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República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  
 

Bucaramanga, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 

 

Se encuentra al despacho el presente expediente a efectos de resolver la solicitud 

de relevó presentada por el auxiliar de la justicia JAIRO SOLANO GOMEZ, quien 

fue designado como liquidador dentro del presente trámite judicial. 

 

A efectos de resolver la petición elevada por el liquidador designado, se hace 

necesario acudir a las normas generales que tratan el tema para determinar si es 

viable la solicitud de relevo elevada por el auxiliar de la justicia tantas veces 

citado.  

 

Al respecto, encuentra esta instancia que el Decreto 2130 de 2015 “Por la cual se 

modifican y adicionan normas en materia de la lista de auxiliares de la justicia de 

la Superintendencia de Sociedades al Decreto Único Reglamentario del Sector 

Comercio, Industria y Turismo Decreto 1074 de 2015 y se dictan otras 

disposiciones”  en su Art. 2.2.2.11.3.9, señala a su tenor literal:  

 

“La designación en el cargo de promotor, liquidador o agente 
interventor se le comunicará al auxiliar de la justicia el día siguiente a la 
fecha de ejecutoria del auto de designación mediante oficio, el cual 
será remitido a la dirección del domicilio o al correo electrónico que 
éste hubiere indicado en el formato electrónico de hoja de vida. De esta 
actuación se dejará constancia en el expediente. 

Los cargos de promotor, liquidador o agente interventor son de 
obligatoria aceptación. El auxiliar de la justicia designado tendrá un 
plazo de cinco días hábiles, contados a partir de la fecha en que se 
remita el oficio, para aceptar el cargo y posesionarse ante el juez del 
concurso o el funcionario a cargo de la intervención. En el evento en 
que el auxiliar designado acredite una circunstancia de fuerza mayor 
que le impida asumir el cargo dentro del plazo inicialmente fijado, el 
juez del concurso o el funcionario a cargo de la intervención podrá 
prorrogar el término para la posesión por un plazo igual al inicial…” 

Por su parte el Decreto 2677 de 2012 “Por el cual se reglamentan algunas 

disposiciones del Código General del Proceso sobre los procedimientos de 

Insolvencia de la Persona Natural no Comerciante y se dictan otras disposiciones”, 

establece en su Art. 47 lo siguiente:  

 

“Listas de liquidadores. Los jueces nombrarán los liquidadores que 
intervendrán en los procedimientos de liquidación patrimonial de la 
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persona natural no comerciante de la lista de liquidadores clase C 
elaborada por la Superintendencia de Sociedades. 

Parágrafo. Los procesos de liquidación patrimonial de la persona 
natural no comerciante no contarán para la aplicación del límite de 
procesos de que trata el artículo 67 de la Ley 1116 de 2006.” 

Ahora bien, el Art. 67 de la Ley 1116 de 2006, que es citado en la norma 

transcrita, determina que una misma persona podrá actuar como liquidador en 

varios procesos, sin exceder de tres en que pueda actuar en forma simultánea, 

limitante que como se establece en las normas transcritas, no es aplicable al 

proceso de insolvencia de persona natural, como el que ocupa la atención de esta 

instancia.  

 

Conforme a la anterior normatividad, es evidente que al día de hoy, el cargo de 

liquidador es de obligatoria aceptación, sin que la norma hubiese exceptuado el 

asentimiento del mismo por el número de procesos de liquidación patrimonial 

adelantados por el liquidador nombrado, siendo así, se requerirá al señor JAIRO 

SOLANO GOMEZ, quien fue designado como liquidador en este asunto, para que 

proceda de conformidad con lo determinado en párrafos precedentes, esto es 

acepte y se posesione en tal calidad y así se anunciará en la parte resolutiva de 

esta providencia. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE 

BUCARAMANGA,  

RESUELVE: 
 
 
PRIMERO: NO ACCEDER a la solicitud de relevó y de no aceptación del cargo de 

liquidador elevada por el señor JAIRO SOLANO GOMEZ, por lo 

anunciado en la parte motiva de esta providencia.  

 

SEGUNDO: REQUERIR al señor JAIRO SOLANO GOMEZ, para que proceda 

inmediatamente a aceptar y posesionarse del cargo de liquidador 

designado en el presente asunto, en la medida que es obligatoria la 

aceptación del mismo conforme a lo anunciado en la parte motiva de 

esta providencia, so pena de compulsar copias a la autoridad 

competente para que adelante e investigue la conducta desplegada 

por el precitado auxiliar de la justicia. Líbrese y remítase por secretaria 

el oficio respectivo. 

 

TERCERO: RECONOCER PERSONERIA para actuar como apoderado judicial 

del FONDO NACIONAL DEL AHORRO a la sociedad LITIGAR 

PUNTO COM S.A.S. en los términos y para los efectos del mandato 

conferido.  

 

 En consecuencia, y según lo establecido en el Art. 76 del C. G. del P. 

se entiende revocado el poder conferido a Yeymmy Torres Meza, en el 

procedimiento de negociación de deudas adelantado en la 

Corporación Colegio Santandereano de Abogados.  

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=22657#67


PROCESO: LIQUIDACION PATRIMONIAL 
RADICADO: 680014003024-2021-00820-00 

 

 

CUARTO: ORDENAR al Fondo Nacional del Ahorro, estarse a lo dispuesto en el 

parágrafo del Art. 566 del C. G del P., respecto de su solicitud de 

presentación del crédito en calidad de acreedor, petición obrante al 

archivo 010 del presente expediente digital.  

 

QUINTO:  RECONOCER PERSONERIA para actuar a la Ab. LIZETH CAROLINA 

TORRES TRIGOS y a la Ab. LAURA MARCELA RANGEL GUARIN 

como apoderadas judiciales de la COOPERATIVA MULTIACTIVA DE 

TRABAJADORES DE SANTANDER –COOMULTRASAN- en los 

términos y para los efectos del mandato conferido.  

 

 De igual manera se acepta la sustitución del poder otorgado a LIZETH 

CAROLINA TORRES TRIGOS en su calidad de apoderada de 

COOMULTRASAN a la Ab. Diana Marcela Jiménez Arenas, a quien se 

le reconoce personería en los términos y para los efectos del mandato 

inicialmente conferido.  

 

 Por último, en lo que respecta a la solicitud de exclusión del proceso 

por subrogación, el Juzgado le hace saber que se pronunciará esta 

instancia en la etapa procesal pertinente conforme a lo establecido en 

el Art. 566 y s.s. del C. G. del P..  

 

SEXTO:  ORDENAR que por secretaria se rehaga el trámite de registro del 

presente proceso en el registro nacional de personas emplazadas que 

trata el Art. 108 del C. G. del P., en cumplimiento al parágrafo del 

Art.564 de la obra en cita, ya que consultada dicha base de datos no 

se halló el presente asunto.  

 
NOTIFIQUESE1, 

                                                             
1  El presente auto se notifica a las partes por estado electrónico No.87 del 19 de agosto de 2022.     
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